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Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020 – 00938ok 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en concordancia con el artículo 430 del mismo, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

  

1. Alléguese el plan de amortización del pagaré, indicando claramente a 

cuánto asciende el capital en cada cuota, así como el componente de 

intereses remuneratorios y como fueron aplicados los pagos realizados, 

dado que el allegado con la demanda es ilegible. 

 

2. Conforme al numeral 1 del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con 

el art. 82 numeral 4 ibidem, aclare y/o reforme las pretensiones tercera 

y quinta de la demanda, teniendo en cuenta que en el titulo base, obra 

como fecha de pago el 21 de cada mes y no el día 1, así como que, al 

momento de presentar la demanda, la cuota de diciembre aun no era 

exigible.  

 
3.  Conforme al numeral 1 del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con 

el art. 82 numeral 4 ibidem, aclare la pretensión quinta, en cuanto a 

indicar en pesos, los intereses remuneratorios liquidados al día 9 de 

diciembre de 2020.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 

  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
  

JD 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___004___ del 

_04 de febrero _ DEl 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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